
"UNICIP^uOAD OE CC"lNA
SECRET^RIA  "UNIC:lP^L

DECRETO  NO:  E-2241/2O17/

COLINA,17 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   1047/2017,   de  fecha     17  de  octubre  de  2017,  del  Director  de
Administración   y   Finanzas   (S),   mediante   el   cual   solicita   Decreto  Alcaldic¡o   que
apruebe   los   Térm¡nos   de   Referencia   NO   2683-273-L117;   y   llámase   a   licitación

pública  del  proyecto  denominado  "Compra  de  Alimentos  para   Programa  Adulto
Mayor'',   solicitado   por  la   Dirección  de   Desarrollo  Comunitario;   y  en   virtud   a   las
atribuciones   que   me   confiere   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constituc¡onal   de
Municipalidadesi      Ley   NO   2O.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia NO   2683-273-L117, del  proyecto denominado "Compra de Alimentos
para  Programa  Adulto  Mayor",    Copia  de  la  solicitud  -Térm¡nos  de  Referencia-
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-    Llámase    a    l¡citación    pública    para    el
"qompra de Alimentos para Programa Adulto lVlayor"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

IAGADA

DISTRIBUCION:
-     Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      D¡recc¡Ón  de  Control
-      Secplan
-      Dirección de Administración  y Finanzas
-      Adqu¡siciones
-      Dideco
-     Leyde Transparencia
-      Oficinade  PariesyArchivo
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MEMORÁNDUM NO/L2£±J 2015I

MAT...  Lo  que  ind¡ca

Col¡na,  octubre  17 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

JZClcec
Adj.:   lo indicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.



UNIDAD  DE ADQulSICIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENCIA  N®

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 lJTM q.1) A TRAVES DEL PORTAL w`^w.mercaÍ] n"ihllmJ-'

REQUIRENTE:               DIDECO-Programa  de  Apoyo   lntegral  Adulto   Mayor    SOLIC'TuD  N-:  C\ü
Arrastre  2015

a . '       .       .      .11.[..,.l           ..`.mílSmE
*

Colaclones  para  usuar¡os  Programa de Apoyo  lntegral Adullo  Mayor Arrastre  2015,  Se  delalla  l¡stado de  los  productos  so¡¡cllados:

L¡sta de Productos

ulto  Mayor Arrastre  2015  Item  1140505OO5  un tota'  de

N. Cant¡dad Producto

1 6 Jugo de  ljtro sabor naranja

2 6 Jugo de  lltro sabor durazno

3 6 Jugo  de  '¡tro  sabor piña

4 3 Papas fritas  original tamaño gíande entre 440 y 420 gramos

5 5 Galleta  mantequ¡lla  140  gramos

6 5 Galleta  donuts  iOO  gramos

7 5 Galleta ch¡ps chocolale  125 gramos

8 5 Galletas re,'enas  52 gramos

9 5 Galletas champaña  140 gramos

1O 2 Nachos tamaño grande sabc,r queso 370 gramo§

11 2 Manl con sal  180 gramos

12 1 Caja  de té  amar¡''a  100  bols}tas

13 1 Tarro de  café trad¡c¡Ón grande 400 a 420 gramos

14 1OO Vasos térmicos

15 5. Platos  pláslicos de 382 x 286

16 2 Endulzantes Stevla de  180 ML

17 2 Azúcar kllos

18 100 Cucharas plást,cas  pequeñas

OBSERVAClÓN:  El cargo del pago debe real¡zarso: AI Programa do Apoyo lntegra' Ad
$100.000.-(lVA  INCLUIDO)

MONTO  PRESuPUESTARIO  (valor lVA lncl.).
Est¡mativo

$10O.000.-                                                                                                    Disponible  X

CRITERIOS  DE EVALUAClÓN     LoscÍ¡ter¡os de  Bvalua clón seleccionados deberán dar un porcentaje  total del  100%)
Estos cmer¡os   se encuentían def¡nidos en   Anoxo  N®1  Pauta do Evaluaclón do las O'er'a§  (adlunto)

1.  Oferta  Económ¡ca 30% 6.  Serv¡cio Post Venta O%
11.  Críterios  Sustentables:11.1Eflc¡enciaEnergética

O%

2.  P'azo  (entrega  o  ejecución  en  díashábiles) 20o/o 7.  Exper¡encia 0% 11.2  lmpacto  Medio Amblental 0%

3.  Oferla   Técnlca do los
0%

8.  Comporlamlento
2O%

11.3 Condíc¡ones  de  empleo
0%

Bienes o Servicíos Contrac'i,a' Anter¡or y remuneraclor,es

4.  Serv¡cio  o  asistsncla
0% 9.  Cumpl¡m¡onlos do  los  requisitos 30%

11.4 Contratación de  Personas 0%
Técnica con discapac¡dad

5.  Metodolog'a 0% 10.  Cer(¡Íicación  Noma  'SO 0% 11.5 Otras  materlas  de  a'tolmpactosoc¡ai 0%

*  F`esoluclón de empates s' se presentan se def¡nlrá con  'a TJ2ps!éE ( N'  1), 2:J2B£iéfi ( N-2)i 2:J2p£léD   (N®9)-

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL  SERVICIO  (lTS)
Nombre  Responsab'e de la coord¡nacjón:  Gloria  Sa'inas Aríedondo
Tetófono:  22707339B
Mai,:  g.§egur¡dadesyoponunldades@gmai'.com

PLAZOS        (SEGÜN        COFIRESF'ONDA       EN        LAEJECuClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
LB  entrega de  los  productos daíá  lnlc¡o  dentro dol  primer día  de  em¡s¡ón  de  la  orden  de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) COmPra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMuLTAS(S'FUEREPROCEDENTE)
E'  no  cumpllm¡ento de  los plazos  §oñalados  en  la  entrega  de  los  produc.tos.



uNIDAD  OE ADQUISICIONES

\

CAROuNA JEREZ SALVODIRECTORA

l'=".,,I::::l1:  C,o?:\`skr.,--..Í.!L-/u(-±\".._/.-.

I e  firmar el  Director (a)  de  la

DIRECCION  DE  DESARROLLO  COMUNITARIONOMBRE,CARGODELREQUIRENTEYTIMBRE
=?,  '--fs'   r-§J

lTEM  F'RESUPUESTAR'O114O5050O5USOEXCLUSIVOD.A.F.

MAD .A.F.)

'-
Uso lnterno de DAF.
La  SoI¡c¡tud de Compra so devolverá  al  requ'ren'o on  los  slauíento§ casos:

i.    Elmontodecomprasupera las  100 UTM.    E

2.    La cuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3.     No  están  bien  def,nidos  'os  requlsitos  del  prodiic'o  sol¡c¡tado  (técnlcos,  criterlos  de  evaluación.  ¡nspecc¡Ón  técn¡ca  y  otros  que  afecten  el

pÍOCeSO). E
4.   Otros.H

lN'CIO DEL PROCESO /4  ///)/í7///J             (U§o excluslvo de' Dpto. Adqulsic.lones)



uMOAD  DE ADQulS'CIONES

Uso exclusívo del  D u¡sic¡ones

ADJuD'CADOPOSTULAR
Presentar  ldentificación  Oferente.  (Anexo  que  seña'e el  nombre  de  'a
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar   el   servicioi   NO   de
contactosi  correo electrón¡co  y dirección).
Presentar Oferta Técnica de  los produc`os o servicio.
Presentar Oferta Económica de los  productos o servicio

®:' Se  acepta  una  cot¡zac¡Ón  que  señale     la   ¡dent,ficación  del  oferentei

oferta técn¡ca y económica del producto o servic,o.
Revisar los criter,os de evaluación y proponer la ofer'a de acuerdo a  lo
so''ci'ado.

Obsewac¡ón!
El oferente que no   informe o no incliiva en su  oferia en forma  íntegra  los
requerimientos  ex¡g¡dos  por  el  Municip¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   partic¡pando  en   el  proceso  de   contrataclón.   SÍn   derecho   a
¡ndemn¡zac¡Ón  a'gi,na.

Coordinar la  recepc¡Ón  del  producto  con  la  'TS  o  Unidad  c'e
Adquis¡c¡onesi  según  lo señalado en  la  Orden de Compra.
Entregar el producto o servicio propuesto en su ofeha.

-  Dar cumplimiento al plazo de entrega o ejecución del servicio.
Dar cumpl¡m¡ento a  la garantía señalada en su oferta.
Aceptación de  la Orden de Compra a través de  la  platafoma
www.mercadoDubl¡co.cl
La  Faclura  podrá ser entregada  una vez  recepc¡onado el  producto
o  servic¡o.
La  Factura  e'ectrónica  deberá  ser  remitida  al  correo  del  lTS  con
copia  al coi'reo factiiras  adciuís¡c¡ones®colina.cl.

¥ü-LliAi';i;;|aTd¡á*jd=6"olTÁ¿imoiíá"ñróaífTcá-r í;sTérmln-os de Referencla por soiicnud dei requirente, por esta unidad al detectar algún error u
omislón,  o también  en atención  a alguna  consulta  real,zada  por algún  oferente,  en  la entrega  de  respuesta y aclaraciones siendo  informado_i`r___`____   __i.L_  C^__^``ii..^^^^   _^^i.i`'a  L``
a  'os  oferentes  antes del  c,erre   de  'a  propuesta  a través  del  portaI MercadoPub'Ico.  D¡cha-s  mod¡flcac,ones  serán formal¡zadas  medlante  el
`J,```ai`,iii   `,   `cii,i`,``.`i   `.i,   `.``.i,`,.`i,   _   _.oi_.`_   __.   __   `_   i__    __  _  _    `

respectivo acto admlnistrat,vo. Será  responsabllidad de los oferentes lnfomiarse de estas modiflcaciones a través deI Portal MercadoPublico

Las  preguntas  y/o  aclarac,ones  real,zadas  por  los  oferentes  partlclpantes  deberán  ser  respondldas    formalmente  por  el  Requ¡rente  o  'TS,
dentro del plazo señalado en el portal.

Una vez rea"zada la apenura electrónica de las ofehas, la Munlcipalidad podrá solicltaí a los oferentes que §alven errores, omlsiones fomales,
siempre  y  cuando  las  rect,ficac¡or,es de dichos vicios  u  omisiones  no  les  confleran  a  esos  oferentes  una  s,tuacIÓn  de  priv¡legio  respecto de
los demás competldores,  esto es, en  tanto  no se  a'ecten  'os  pr¡nciplos de estrlcta sujec,ón  a  los témlnos de  referencia y de  igualdad  de  los
oferentes,  y se  informe  de  dlcha  solicltud  al  resto  de  los oferentes  sl  correspondiere  a través deI  Sistema de  lnformación  (Certlflcaciones o
antecedentes se  hayan  producldo u  obter`ido con  anterior,dad  al vencimlento de' plazo  para  presentar ofertas  o se  refleran  a sltuaclones no
miitables entre el venc¡miento del p'azo para presentar oíer(as ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de 48  hoiias  corridasi  contados  desde  la  notificaclón  de'  respectM  requer,mlento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes sollcltados.  No se consideran 'as respuestas o los antecedentes recibidos  um vez vencido dlcho plazo   La
responsabllldad  de  revisar el  l'foro  inverso''  d,sponible  en ww mercadopub'ico cJ,  es  del  oferente  participante.  (M   40  Reglamento  Ley  NO
19,886).

En  caso que  la Munlcipalidad  no  pueda  adiudlcar dentro del  plazo  lndicado,  deberá  informar las  razones de el'o  a través del  portal  Mercado
PÚbI¡co e ,nd,cará  un  nuevo plazo para  ad,udicar a través del portal MercadoPubl,co conforme lo establece el  artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi 9.886.
La  adludicación se  reallzará en cumpl,mlento de los Térmlnos de  Referenc¡a   med¡ante decreto Alcaldiclo
CIáusula de readiudicacIÓn, s, el respectivo adiudicatario se des,ste de su ofeha.  no se inscribe en Cmleprpveedores, la entídad "c"ante podrá
deJar sin efecto la adiudlcac¡Ón y selecc¡onar al oferente que, de acuerdo al resultado de la eva'uación le slga en puntale, y así sucesivamente.

La  Munic¡palidad  decla,ará  inadmisibles  las  oferta§  cuando  éstas  no  ci,mpl,eren  los  requlsltos  establec,dos en  las  bases y  declará  desierla
cuando  no se presenten  ofertas,  o bien cuando éstas no resulten convenlentes a sus interes, ambos casos con  resolucion fundada

La  Munic,palldad  revocará  el  proceso  l,c,tatorlo  debidamente iustiflcada,  no  pudléndose  seguir  el  fluio  normal  que  conduce  a  la  adiudlcacIÓn
con  resoluc¡ón  fundada.
El  o  los  oferente  (es)  adiudicado  (os)  que  ,ncumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  uCuestlonario  de  callf,cacIÓn",  y  a  t[avés  deI
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  l'Comportam,ento Contractual" este últlmo con resoliición fundada   En los slguientes
CaSOS'
'  E' oferente que cancele la orden por no contar con el stock requerido
®  Entregar el producto en mal estado.
-   No cumplir con e' plazo de entrega señalado en su  oferta.
'   No cumplm con  la ejecuclón del servlc,o de acuerdo a  los requerimlentos técn,cos y económicos.

Resoluclón de empates.  Si al completarse la evaluación  dos o más oferentes tuv,esen  igualdad de  punta¡e,  se entregará  'a pr¡mera opción,  y
en  caso de  persis" la  igualdad,  será deflmdo  a  favor de  quien  presenta  la  segunda  opción`  De  pe,sistH el  empate  será  definldo  a favor de
qulen  tenga  mayor  puntaie  de  la  tercera  opción    Estas  opclones  se  encuentran  def,nldos  en  la  páglna    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en (*)

Requ¡rente:  D¡rect,vo  o Jefatura  que soILcita  el  serviCio.

lTS:  'nspección Técn,ca  deI  Servicio,  responsable  de  la  coordinación  y  recepclón  del  bien  o serviclo.
Director  DAF.  Directivo  que  autoriza  el  presupuesto.

Unidad  Adquislclones.  Responsable  de  gest¡onar el  proceso  licitatorK, mediante  'a  plataforma !±o!oa,_ mercadoDub'Ico  cl.
Unldad de Contabil,dad'  Responsable de gest,onar el ingreso de las facturas de  los Proveedores.
Tesorería  MunicipaI-  Responsable

Se  pagará el servlc¡o

de gestionar y entregar los estados de

a  30 días contra  Factura y

PagO,

recepción  conforme del Requ¡rente  o  lTS,  Ia foma de  pago es con

una  Orden de Compra, dando cumplimento a''Art   75 del  Reglamento de  la  Ley  19.886.
-`  i'``r`-vii-`i   -_~_._   .  ``_iii   _      __

deDÓsitos  ni transferenc,as).
Consultas a'  fono 22  7073327 o al  correo igs£íz±±niga@£9!!aeJ3!, esteban onate@colinacL
Pago  a  proveedores  en  horario  de   1510  a  17:00  hrs
Para el retiro del estado de pago presen'ar Rut de la empresa o  un  poder simple
El  proveedor deberá  lnformar con  antelación  y  por escrlto  a  Tesorer¡a  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factormg   de  las facturas  que  emarien  de.-.    .     -.     i     i  i`__i_.____\~   J_   i-i  ii``,   ^L`  QC\e`

deberánuisiciones  o Contabilidador la   unidad  de AdSi  la  factura  no fuera cionada comunicarse  con  la  lTS.



D'RECC'ÓN  DE ADM'NISTRAC'ON  Y  F'NANZAS

UNIDAD  DE  ADQUIS'C'ONES

-    ___s-r.s

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISICIÓN O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR E 'GUAL A 100 UTM

Se establecen  los sigulentes criterios de eva'uac¡ón  que contemp'an  la asignacIÓn de puntajes,  por lo ciial los oferentes
participantes deberán presentar los antecedentes para  proceder a  ser evaluados

§¡í;!=i!!!!¡§!:iütffé9#mffim=mzg5ffiw»Emffimffiffi§

1.        X= Precio mínimo ofertado '  1 OO /Prec¡o Ofeha X

PM x  100     x O.xx (referencia'.  ustedes designan el  porcentaje)

OE

DÓnde:  PM  =  P'azo  m'nimo
OE   = Oferta evaluada

Opción  l

Los   oferentes partlclpantes seíán evaluados en e' cumplimlento  íntegro y oportuno de  las ofenas íeallzadas

Presenta en  el regis`ro de Contratistas y Proveedores 'lComportam¡entocontractual"amonestac¡onesicobrogaran'Íasicobromu'tasyotrosque
Sl O

-   la e' sistema  por ¡ncump''endo del  proveedor.
SenaNopresenta el registro de Contratistas y Proveedores uComportamientocontrac'ual''amonestacionesicobrogarant'asicobromultasyotrosque

No 100

seña'a el s¡stema oor incumpl,endo de' oroveedor.

Ñ:m¥£ffiñüümffiffiffiffiffiü

Opclón

Antecedentes presentados de acuerdo  a  los Términos de
Referenc¡a'

Presenta `odos los Sl 100

antecedentes reaueridos
No presenta todos 'os No 0

antecedentes  reauer¡dos


